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1. AVANCES EN ACTIVIDADES PROGRAMAS, PLANES Y PROYECTOS 

DESARROLLADOS: 

 

ACTIVIDADES, PROGRAMAS, PLANES Y 
PROYECTOS DESARROLLADOS 

% AVANCE 
REAL 

RESULTADOS 

Estudio y verificación de las características 
del parque automotor de los buses del 
transporte público del cantón Portoviejo 

100% 

- 84% (129) de las Unidades de Transporte Público del 
cantón Portoviejo cumplieron la normativa en primera 
instancia. 
- 16% (25) restante de las Unidades cumplieron hasta 
la finalización del año 2018 
- 154 Unidades de Transporte Público fueron 
autorizadas con el RUEP – Registro Único Empresa 
POTOVIAL. 

Reductores de Velocidad 100% 
Se han instalado y repotenciado 13 reductores de 
velocidad. 

Estudios y consultorías: estacionamiento 
rotativo tarifado (regeneración) 

100% 
Estudio finalizado correspondiente a la Zona Centro: 
1142 plazas: 818 en vía -30 en la zona de regeneración 
y 788 en el contorno-; y, 324 en lotes. 

Programa de educación vial 100% Participaron 30 centros urbanos y 6900 estudiantes. 

Dispositivos de matriculación (sticker rtv y 
formularios de matriculación) 

100% 
 43.768 vehículos matriculados; se superó la meta 
2017 

Estudio plan de circulación (inventario vial) 100% Estudio Finalizado. 

Proceso de convocatoria y reclutamiento de 
personal para control operativo 

100% 
99 Agentes Civiles de Tránsito fueron certificados por 
parte de la Agencia Nacional de Tránsito. 

Mantenimiento e instalación sistema 
semafórico 

98% 
Se ha implementado y repotenciado 40 sistemas 
semafóricos en lo que va el periodo 2018. 

Señalización Horizontal 95% 
Se han implementado: 

- 5.295,44 m
2
 

- 25.830,93 m 

Señalización Vertical 90% 421 señales instaladas 

Construcción edificio PORTOVIAL  0% 

Se firmó contrato con el Consorcio Porto-Edificio el 
mismo que se encuentra a la espera de la entrega del 
anticipo el cual depende de la aprobación del informe 
de consultoría externa requerido por parte del BDE. 

Implementación Centro de Revisión Técnica 
Vehicular 

0% 

Se firmó contrato con la Empresa Argentina APPLUS 
ITTEUVE la construcción del CRTV; actualmente se 
encuentra en el proceso de aprobación de los estudios 
y proyecto por parte del GAD para el inicio de la fase 
constructiva. 

 

 



 

 

 

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

CONTROL OPERATIVO 

 

 Reforma al Estatuto Orgánico Funcional incorporando la Dirección de Control Operativo y 

Fiscalización, Unidad que estará a cargo de ejercer el Control Operativo del Tránsito en el 

cantón Portoviejo. 

 La Agencia Nacional de Tránsito aprobó el Modelo de Gestión de Categoría “A” para 

ejercer el Control Operativo de Tránsito en el Cantón. 

 La Agencia Nacional de Tránsito emite la certificación de 99 Agentes Civiles de Tránsito 

para ejercer el control operativo de tránsito en el cantón. 

 Firma de convenio con dos empresas de la ciudad de Portoviejo que brindan el servicio de 

grúas para el traslado de los vehículos que serán retenidos. 

 Adquisición de uniformes y equipos de comunicación para los 99 Agentes Civiles de 

Tránsito, 3 inspectores y el Jefe de la Unidad de Control Operativo. 

 Incorporación de software especializado en Matriculación y procesos de Control 

Operativo de Tránsito. 

 Inicio de proceso de adquisición de camionetas y motocicletas que serán parte de las 

patrullas para ejercer el control operativo del tránsito; se espera que se habilite el 

presupuesto por parte del MEF para finalizar las adquisiciones correspondientes. 

 Adecuación de la oficina administrativa de la Dirección de Control Operativo y 

Fiscalización ubicada en el exaeropuerto Reales Tamarindos. 

 Adecuación del Centro de Retención Vehicular en los predios de PORTOVIAL EP ubicado 

en el km 3 ½ vía Portoviejo – Manta. 

 

SEGURIDAD Y EDUCACIÓN VIAL 

 

 Incremento de beneficiarios del Proyecto Precavidos en un  39% con respecto al periodo 

2017, teniendo los siguientes resultados de atención para el periodo 2018: 

 

RESUMEN INTERVENCIÓN PROYECTO PRECAVIDOS 
 

PERIDO 
CENTROS N° 

DOCENTES 
N° 

ESTUDIANTES URBANOS RURALES TOTAL 

2016 - 2017 7 2 9 58 2.100 

2017 - 2018 14 7 21 200 4.174 

2018 - 2019  23 7 30 200 6.900 

TOTAL 44 16 60 458 13.100 

 

 PORTOVIAL EP desde el año 2016 creó el programa de educación Vial “Precavidos”, el cual 
ha capacitado a más de 13 mil estudiantes y más de 400 docentes en un total de 60 
centros educativos; este proyecto de Educación Vial es considerado actualmente como 
una Práctica Ejemplar a Nivel Nacional catalogado por la Corporación Líderes para 



 

 

Gobernar como resultado del concurso anual de Mejores Prácticas de Gobiernos Locales y 
Empresas Públicas. 

 Incremento de un promedio del 60% de dispositivos de seguridad vial en las que se 

considera la semaforización, señalización vertical y señalización horizontal que incluye 

reductores de velocidad. 

 

ÍTEM DETALLE  AÑO 2015 AÑO 2016  AÑO 2017  AÑO 2018 TOTAL 

SEGURIDAD 
VIAL 

Señalización vertical 
(unidades) 

11 179 319 428 509 

Señalización 
horizontal (m2) 

6.413,21 6.589,88 3.313,50 5.295,44 16.316,59 

Señalización 
horizontal (m) 

79.391,20 25.745,78 14.520,33 25.830,93 119.657,31 

 

     

 

Señalización Horizontal 

 
     

 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

 

 

Metro Lineal de pintura m      25.830,93  

 

 

Metro cuadrado de pintura m2        5.295,44  

 

 
 

   

 

Señalización Vertical 

 
     

 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

 

 

Señales verticales nuevas instaladas U 343 

 

 

Reubicación de señales verticales U 16 

 

 

Mantenimiento de señales verticales U 69 

 

 

TOTAL   428 

 

 
 

   

 

Semaforización 

  
     

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

  

 

Intersecciones nuevas 11 

  

 

Intersecciones repotenciadas 29 

  

 
 

    

TRANSPORTE TERRESTRE Y MATRICULACIÓN 

 

 Incorporación del Registro Único RUEP a 154 unidades de transporte público, los mismos 

que cumplen los parámetros mínimos establecidos en la norma. 

 Consolidación y sociabilización de las zonas establecidas como paradas autorizadas para 

las 23 operadoras de transporte comercial taxis. 

 Incremento de matriculación del 12% en relación al año anterior lo que equivalen a 4.723 

nuevos procesos; alcanzando de esta manera 43.768. 

 



 

 

MATRICULACIÓN VEHICULAR 
 

MES 
AÑO 

Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 

ENERO 1.343 1.229 1.818 1.751 

FEBRERO 4.065 3.257 3.404 3.432 

MARZO 4.847 4.233 4.119 4.245 

ABRIL 4.400 1.535 3.108 4.074 

MAYO 4.416 1.726 4.274 4.362 

JUNIO 4.543 3.817 4.220 4.244 

JULIO 4.395 3.783 3.364 4.156 

AGOSTO 3.619 4.113 3.518 4.478 

SEPTIEMBRE 3.741 4.455 3.467 3.831 

OCTUBRE 3.267 3.229 3.362 3.967 

NOVIEMBRE 2.500 2.901 2.902 3.607 

DICIEMBRE 1.788 2.150 1.489 1.621 
TOTAL 42.924 36.428 39.045 43.768 

 
 Reducción de un 32% el índice de siniestralidad asociada con la movilidad dentro del 

cantón; cabe indicar que estos datos corresponden a la estadística que la Agencia 
Nacional de Tránsito lleva bajo su registro. 

 

ÍTEM DETALLE  AÑO 2015 AÑO 2016  AÑO 2017  AÑO 2018 TOTAL 

SINIESTRALIDAD 

Siniestros 287 243 216 157 903 

Lesionados 373 234 220 142 969 

Fallecidos 23 22 29 18 92 

 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS 

 

 Firma de préstamo con el Banco de Desarrollo del Ecuador por el monto de USD. 

979.000,00 que son destinados a la construcción del Edificio de PORTOVIAL EP. 

 Firma de contrato de la Primera Alianza Estratégica de PORTOVIAL EP, para la 

Construcción, Implementación y Operación del Centro de Revisión Técnica Vehicular del 

Cantón Portoviejo; la empresa adjudicada es la empresa argentina APPLUS ITEUVE, la 

misma que se encuentra en proceso de aprobación de los estudios previo al inicio de 

construcción.  

 Se sancionaron los siguientes Convenios u Ordenanzas bajo relación o competencia de 

PORTOVIAL EP: 

- Reformatoria al Título II de la Ordenanza que Regula el Desarrollo Institucional 

Municipal del Cantón Portoviejo e Incorpora la sección innumerada Denominada 

“Revisión Técnica Vehicular en el Cantón Portoviejo y el Procedimiento de Alianzas 

Estratégicas para el Cumplimiento de los Fines de PORTOVIAL EP”. 

- Ordenanza para la determinación, administración, control y recaudación del 

impuesto a los vehículos en la jurisdicción del Cantón Portoviejo. 

- Convenio de autorización para la recaudación del impuesto a los vehículos. 



 

 

- Convenio de cooperación interinstitucional entre el GADM de Portoviejo y el 

Ministerio del Interior. 

- LPORTOVIAL EP, ha firmado un convenio interinstitucional con la Fundación YMCA, la 

misma que dentro de sus acciones cuenta con un proyecto enfocado a la utilización 

de “Bicicleta Pública” la misma que hasta el momento cuenta con una cobertura de 

más de mil ciclistas que formarán parte de las capacitaciones como parte del 

convenio interinstitucional. 

- Ordenanza que regula la circulación de vehículos de transporte de carga y de 

transporte de productos químicos peligrosos en el Cantón Portoviejo. 

 Realización del II Foro Internacional de Movilidad y Urbanismo FUTURA 2018; con la 

participación de 3 expositores internacionales y la presencia de 165 asistentes. 

 Incremento del 60% de reproducciones de los videos de PORTOVIAL EP con relación al 

año anterior, alcanzando un total de 1.2 millones de visualizaciones. 

 Incremento del 55% de seguidores de redes sociales con relación al año anterior; 

alcanzando una cifra de 21.147 “fans” para PORTOVIAL EP. 

 Incremento del 27% de trámites y acciones relacionados a procesos jurídico y 

administrativos referente a la transportación terrestre. 

 

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE AÑO 2017 AÑO 2018 

Resoluciones Administrativas 8 19 

Resoluciones Administrativas Títulos Habilitantes 240 461 

Contratos compras Públicas 8 20 

Convenios Interinstitucionales 6 15 

Contratos de Operación 0 0 

Permisos de Operación 0 0 

Bloqueos de Vehículos 894 916 

Desbloqueos de Vehículos 616 822 

TRÁMITES 1.772 2.253 

 

 La ejecución presupuestaria devengada alcanzó un 51,23% en el presente año; cabe 

indicar que no se percibieron ingresos USD. 1.699.577,92 lo que equivale al 44,75% del 

presupuesto general de la Empresa; siendo así un alcance del 94,19% de ejecución.  

 

MONTO % % ACUMULADO MONTO % % ACUMULADO MONTO % % ACUMULADO MONTO % % ACUMULADO

ENERO 101.016,98$       2,66% 2,66% 110.142,89$    2,90% 2,90% 109% 253.422,05$       6,67% 6,67% 36.601,98$      0,96% 0,96% 14%

FEBRERO 146.016,98$       3,84% 6,50% 204.137,21$    5,37% 8,28% 140% 253.422,05$       6,67% 13,35% 168.659,30$    4,44% 5,40% 67%

MARZO 212.563,00$       5,60% 12,10% 163.963,19$    4,32% 12,59% 77% 253.422,05$       6,67% 20,02% 189.923,24$    5,00% 10,41% 75%

ABRIL 347.176,21$       9,14% 21,24% 103.756,29$    2,73% 15,32% 30% 253.422,05$       6,67% 26,69% 184.455,10$    4,86% 15,26% 73%

MAYO 487.411,50$       12,83% 34,08% 161.835,90$    4,26% 19,59% 33% 253.422,05$       6,67% 33,36% 170.255,65$    4,48% 19,74% 67%

JUNIO 394.360,76$       10,38% 44,46% 160.935,10$    4,24% 23,82% 41% 253.422,05$       6,67% 40,04% 189.837,37$    5,00% 24,74% 75%

JULIO 371.745,62$       9,79% 54,25% 225.335,24$    5,93% 29,76% 61% 376.138,71$       9,90% 49,94% 170.017,93$    4,48% 29,22% 45%

AGOSTO 359.333,86$       9,46% 63,71% 126.146,73$    3,32% 33,08% 35% 441.884,30$       11,63% 61,57% 161.976,73$    4,26% 33,48% 37%

SEPTIEMBRE 473.912,43$       12,48% 76,19% 125.947,48$    3,32% 36,39% 27% 441.884,30$       11,63% 73,21% 164.289,00$    4,33% 37,81% 37%

OCTUBRE 443.913,65$       11,69% 87,88% 141.127,08$    3,72% 40,11% 32% 455.834,30$       12,00% 85,21% 142.176,56$    3,74% 41,55% 31%

NOVIEMBRE 210.199,90$       5,53% 93,41% 140.988,21$    3,71% 43,82% 67% 280.834,29$       7,39% 92,61% 143.314,31$    3,77% 45,33% 51%

DICIEMBRE 250.291,58$       6,59% 100,00% 281.211,33$    7,40% 51,23% 112% 280.834,30$       7,39% 100,00% 156.147,39$    4,11% 49,44% 56%

TOTAL 3.797.942,47$   100,00% 1.945.526,65$   51,23% 3.797.942,47$   100,00% 1.877.654,56$   49,44%

PLANIFICADO A 

DICIEMBRE

EJECUTADO 

DICIEMBRE

% DEVENGADO 

NOVIEMBRE

PLANIFICADO A 

DICIEMBRE

RECAUDADO A 

DICIEMBRE

% INGRESO A 

NOVIEMBRE

 $   3.797.942,47  $   1.945.526,65 51%  $   3.797.942,47  $     1.877.654,56 49%

RESULTADO
 DEVENGADO  PLANIFICADO  INGRESOS

RESULTADO

INGRESOS

RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA RESUMEN DE INGRESOS

EJECUCIÓN EGRESOS

MES
 PLANIFICADO 



 

 

3. DIFICULTADES PRESENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

 Intermitencia operativa del Sistema Unificado de Matriculación AXIS – ANT  4.0, 

dificultando los procesos de matriculación en sus diferentes etapas. 

 Retraso en el pronunciamiento por parte de la Contraloría General del Estado referente al 

proceso de auditoría externa, el mismo que repercute de manera directa en la entrega del 

primer anticipo para la construcción del Edificio de PORTOVIAL EP. 

 Retraso en la entrega de la Certificación de Categoría de Municipio de Categoría A por 

parte de la ANT que dificulta el equipamiento del personal que ejercerá el Control 

Operativo de Tránsito en las calles del cantón. 

 Se declaró desierto el concurso público para la delegación a la alianza estratégica la 

construcción, operación y mantenimiento del sistema de parada de buses de la ciudad a 

cambio de la explotación publicitaria. El 1er trimestre del año 2019 se retoma el segundo 

llamamiento a concurso público. 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 

CANTÓN PORTOVIEJO – PORTOVIAL EP 

 

PLAN ESTRATÉGICO 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del cantón 

Portoviejo; PORTOVIAL EP, es un entidad constituida por el Concejo Municipal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Portoviejo, mediante ordenanza Municipal, 

misma que se encuentra publicada en el Registro Oficial No. 927 del 5 de abril del 2013, cuya 

ordenanza sustitutiva fue sancionada el 13 de diciembre de 2016; PORTOVIAL EP como persona 

jurídica de derecho público, duración indefinida, patrimonio propio, autonomía financiera, 

económica, administrativa y de gestión. 

 

Mediante Resolución No. 005-CNC-2017 del 30 de agosto del 2017, el Consejo Nacional de 

Competencias resuelve: “…1.- Revisar los modelos de gestión determinados en la Resolución No. 

003-CNC-2015 del 26 de marzo del 2015 y publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 475 

del 08 de abril del 2015; y Resolución No. 002-CNC-2016, publicada en el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial No. 718 del 23 de marzo del 2016…”  considerando en el Modelo de Gestión A a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales de: Quito, Guayaquil,  

Cuenca, Loja, Ambato, Manta, Riobamba, Esmeraldas, Babahoyo, Portoviejo, Santo Domingo, 

Machala y los GADSM que conforman la Mancomunidad de la Región Norte. 

 

Estableciéndose que estos Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, 

tendrán a su cargo la planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y seguridad 

vial, en los términos establecidos en la Resolución No. 006-CNC-2012. 

 

El presente Modelo de Gestión tiene el carácter de enfocar su estructura a un modelo de movilidad 

colectivo más sostenible, eficiente, seguro, saludable y equitativo, generando un sistema que 

fomente el uso del transporte público colectivo y a reducir el uso del vehículo privado con el 

objetivo de mejorar la calidad de la ciudad, la seguridad vial y la eficiencia del conjunto del sistema 

de movilidad, todo esto con un manejo eficiente del control operativo del tránsito y seguridad vial 

por medio de la incorporación de agentes civiles de tránsito a la empresa PORTOVIAL. 

 

 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DEL MODELO DE GESTIÓN A 

 

1. Realizar Operativos de control de tránsito regulares y especiales; y los operativos de control 

de emisión de gases en su circunscripción territorial; 

2. Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión técnico vehicular, a fin de 

controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido con 

origen en medios de transporte terrestre; 
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3. Controlar el funcionamiento de los centros de revisión y control técnico vehicular; 

4. Seleccionar a los aspirantes para agentes de control de tránsito cantonales; 

5. Capacitar en ordenanzas locales a los agentes de control de tránsito cantonales; 

6. Realizar las citaciones por multas o infracciones a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial; 

7. Recaudar los valores correspondientes a los derechos por el otorgamiento de matrículas, 

multas impuestas por delitos y contravenciones de tránsito, en el ámbito de sus 

competencias. 

8. Construir, operar y mantener los centros de retención vehicular; 

9. Realizar el proceso íntegro de matriculación vehicular y en tal virtud emitir en el ámbito de 

sus competencias, las matrículas previo pago de las tasas e impuestos correspondientes y 

los requisitos previstos en el reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial; 

10. Entregar el permiso anual de circulación; 

11. Verificar la documentación de motor y chasis contra el físico. 

12. Administrar y alimentar los sistemas de información  de tránsito que incluye actualizar y 

corregir los registros de vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción 

territorial; y, 

13. Implementar medios o dispositivos tecnológicos  que permitan registrar infracciones de 

tránsito. 

 

 

PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

MISIÓN 
 

Brindar a la ciudadanía un sistema de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial eficiente que 

garantice la movilidad de una manera segura dentro del cantón 

 

VISIÓN 
 

Al 2023 PORTOVIAL EP será la Empresa Pública de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial líder en la región, estructurada bajo un modelo de gestión sostenible cuyo enfoque de calidad 

trasciende en la generación de una ciudadanía responsable y vigilante de un sistema de movilidad 

seguro. 

 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

 

 Respeto 

 Lealtad 

 Responsabilidad,  

 Integridad 

 Excelencia 

 Solidaridad 

 Calidad,   
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 Buen Trato 

 Seguridad,  

 Universalidad,  

 Accesibilidad,  

 Continuidad 

 

 

OBJETIVOS 
 

PORTOVIAL EL;   tiene por objeto “…organizar, administrar,  regular y controlar las actividades 

de gestión, ejecución y operación de los servicios relacionados con la movilidad, tránsito, 

transporte terrestre y seguridad vial en la circunscripción del cantón Portoviejo, propendiendo al 

mejoramiento y ampliación de los servicios públicos y de sus sistemas, buscando aportar 

soluciones convenientes desde el punto de vista social, técnico, ambiental económico y 

financiero...”    

 

Se rige principalmente por la  Constitución de la República,  su Ordenanza de creación, la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas, las Leyes que regulan el Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, las Resoluciones que expidan su Directorio y quien ejerza la Gerencia General 

subsidiariamente observará el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

 

a) Desarrollar regulaciones que permitan una gestión óptima y un control eficiente del 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, a fin de asegurar el libre tránsito y seguridad 

de personas y bienes en el cantón. 

b) Reducir la mortalidad por siniestralidad de tránsito en vías y carreteras a nivel nacional a 

través del fortalecimiento de la seguridad vial. 

c) Diseñar e implementar métodos y sistemas modernos de capacitación y asistencia técnica a 

escuelas de conducción y conductores. 

d) Implementar métodos y mecanismos óptimos e innovadores de supervisión permanente y 

evaluación a conductores del transporte terrestre. 

e) Contribuir al proceso de descentralización, al desarrollo local y al fortalecimiento en 

materia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial a través de la aplicación de sistemas 

de control al cumplimiento de las competencias. 

f) Implementar el modelo de gestión institucional que permita el desarrollo de los procesos de 

desconcentración y descentralización de competencias asignadas por ley, a fin de 

modernizar la administración del sector del transporte terrestre y seguridad vial a nivel 

cantonal. 

g) Implementar sistemas de planificación y control administrativo del tránsito, transporte 

terrestre y seguridad vial, a través de regulaciones sectoriales, planes, programas y 

proyectos ejecutados por las distintas direcciones de la institución que permitan cumplir la 

misión de   PORTOVIAL EP. 
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h) Impulsar el desarrollo del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, así como su 

mejoramiento continuo, mediante la suscripción y aplicación de convenios con entidades 

nacionales e internacionales. 

 

 

 

OBJETIVOS MAPA ESTRATÉGICO 

 

a) Maximizar la Rentabilidad de la Empresa.  

b) Lograr una Cultura de Calidad Enfocada en Resultados. 

c) Generar Programas de Educación Vial. 

d) Incrementar la Calidad del Sistema de Movilidad en el Cantón. 

e) Incrementar el Nivel de Transporte Público en el Cantón. 

f) Reducir los índices de Accidentabilidad en el Cantón. 

g) Sistematizar el proceso de Revisión Técnica Vehicular y Matriculación. 

h) Incrementar los Ingresos por Autogestión de la Empresa. 

i) Eficiente Ejecución Presupuestaria. 

 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS 

 

a) Modernizar y Tecnificar el equipamiento e infraestructura que permita implementar un 

sistema integrado de Regulación, control y gestión del tránsito y transporte terrestre, 

destinados a la revisión vehicular y control del tránsito 

b) Regular la transportación dentro del cantón en base a estándares normativos de control. 

c) Incorporar sistemas de administración y control del espacio público urbano 

d) Fomentar la movilidad y el transporte saludable. 

e) Fortalecer estándares de control de seguridad vial dentro del cantón. 

f) Implementar herramientas de mejora continua de todos los procesos y operatividad. 

 

 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

 

a) Los Centros de Revisión Técnica Vehicular que se implementen en el cantón serán bajo el 

modelo de concesión, el mismo que debe ser el resultado de un proceso de convocatoria 

pública considerando que el inversionista manifieste su interés y presente experiencia 

comprobada dentro del país, respaldo financiero y equipamiento tecnológico homologado 

por la Agencia Nacional de Tránsito.  

b) Los sistemas de parqueos que se implementen en el cantón serán bajo el modelo de 

concesión, el mismo que debe ser el resultado de un proceso de convocatoria pública 

considerando que el inversionista manifieste su interés y presente experiencia comprobada 

dentro del país, respaldo financiero y equipamiento tecnológico homologado por la 

Agencia Nacional de Tránsito. 

c) Los servicios de: mantenimiento del sistema de semaforización, señalización y 

dispositivos viales; movilización vehicular deberán ser contratadas a personas naturales o 

jurídicas que cumplan con una alta experiencia en tales procesos, reduciendo de esta 

manera el tiempo de respuesta de atención. 

d) La implementación de espacios destinados a la movilidad no motorizada deberá cumplir 
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parámetros con planes macro de desarrollo del cantón. 

e) Se deberá coordinar con las compañías y empresas de transporte público y comercial la 

cantidad de personal capacitado bajo su responsabilidad en temas de derechos humanos e 

inclusión, como parte del proceso de habilitación de sus unidades. 

f) La implementación del control operativo deberá responder a políticas establecidas por la 

normativa vigente. 

g) Los sistemas electrónicos de control de tránsito que se implementen en el cantón serán 

bajo el modelo de concesión, el mismo que debe ser el resultado de un proceso de 

convocatoria pública considerando que el inversionista manifieste su interés y presente 

experiencia comprobada dentro del país, respaldo financiero y equipamiento tecnológico 

homologado por la Agencia Nacional de Tránsito 

h) Modernizar los servicios y sus procesos entregando calidad, seguridad y eficiencia.  

i) Implementar sistemas de planificación y control administrativo del tránsito, transporte 

terrestre y seguridad vial, a través de regulaciones sectoriales, planes, programas y 

proyectos ejecutados por las distintas direcciones de la institución que permitan cumplir la 

misión de PORTOVIAL EP. 

 

 

LÍNEAS  ESTRATÉGICAS EMPRESARIALES 

 

Las líneas estratégicas que guiarán las acciones y decisiones de PORTOVIAL EP; es ser la Empresa 

Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del cantón Portoviejo:  

 
a) Responsable del Control Operativo de Tránsito del Cantón. 

b) Organización  Eficiente y Eficaz; 

c) Líder y Competitiva; 
d) Descentralizada y Desconcentrada; 

e) Con Canales de Comunicación e Información; 

f) Con Coordinación Administrativa y Planificación; 

g) Con Talento Humano Capacitado; 

h) Autonomía Financiera y Administrativa;  

i) Prestadora de Servicios Eficientes y con Normas Internacionales; 

j)  Aportante en la reducción de la contaminación atmosférica derivada del  transporte  
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EJES ESTRATÉGICOS DE LA MOVILIDAD 

 

 

 

MOVILIDAD: UN 
MODELO SEGURO 

• Seguridad Vial 

• Disminución de  la 
accidentabilidad 

asociada a la 
Movilidad 

• Control Operativo 
del Tránsito. 

• Plan Local de 
Seguridad Vial 

MOVILIDAD: UN 
MODELO 

SOSTENIBLE 

• Jerarquía Vial 
(Movilidad Peatonal, 

Movilidad en 
Vehículos No 
Motorizados, 
Movilidad en 

Transporte Público,  
Transporte de carga, 
Transporte Privado. 

• Reducir la 
contaminación 

ambiental asociada 
al   transporte 

(Centros de Revisión 
Técnica Vehicular) 

MOVILIDAD: UN 
MODELO 

EQUITATIVO 

•Garantizar la 
accesibilidad al 

sistema de 
movilidad 

•Disminución del 
tiempo de espera y 

traslado del 
transporte público. 

• Fomentar usos 
alternativos de la vía 
pública (integración 

y cohesión social; 
mejorar red de 

espacio para 
peatones y ciclistas) 

MOVILIDAD: UN 
MODELO EFICIENTE 

•Incrementar 
eficiencia en los 

sistemas de 
transporte 

•Incorporar las 
nuevas tecnologías 
en la gestión de la 

movilidad 

• Mejora de la 
Gestión Logística de 

Movilidad 
(Microplataformas 

logísticas y eficiencia 
en la ocupación del 

espacio público, 
TICs) 
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MAPA DE PROCESOS 

 

 

PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS, CIUDADANÍA, 
ENTIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL Y GAD’S

CLIENTE EXTERNO

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

GESTIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO, 
SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICULAR

DIRECCIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD

UNIDAD DE 
TRANSPORTE 

TERRESTRE

UNIDAD DE 
TRÁNSITO

UNIDAD DE 
MATRICULACIÓN

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN 
DE PROYECTOS

JEFATURA CONTROL OPERATIVO Y FISCALZIACIÓN

COORDINACIÓN DE TRÁNSITO
EJECUCIÓN OPERATIVA DE 

TRÁNSITO

ASESORÍA APOYO

PROCESOS HABILITANTES

- GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 
- GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
- GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN
- GESTIÓN ESTRATÉGICA
- GESTIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL

- GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- GESTIÓN FINANCIERA
- GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL

PROCESO DE 
GOBERNANTE

DIRECTORIO DE 
PORTOVIAL EP

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO DEL 

TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL

GERENTE GENERAL

DIRECTORES

RESPONSABLES DE 
PROCESOS
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MATRIZ CAUSA EFECTO 

MATRIZ DE CAUSA – EFECTO SISTEMA DE MOVILIDAD DEL CANTÓN
OBJETIVO 

ESTRUCTURAL
DGD.

 TERRITORIAL
DGD.

 ECONOMICO
DGD. 

SOCIAL
DGD. 

INSTITUCIONAL
PORTOAGUAS PORTOVIALPORTOPARQUE PORTOVIVIENDAPORTOMERCADOS

PORTO-
COMERCIO

D.
APOYO

OTRAS 
INSTITUCIONES

PROGRAMAS 
ESTRATEGICOS

MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE TRÁNSITO DEL 

CANTÓN

ESTUDIO 
ESTACIONAMIENTO 

ROTATIVO TARIFADO

26.190,00

2017

GESTIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO

POR DEFINIR

2018

IMPLEMENTACIÓN ZONAS 
DE PARQUEADEROS 

REGULADOS 

POR DEFINIR

2018

ESTUDIO REORDENAMIENTO 
DE RUTAS 

REESTRUCTURACIÓN 
TRANSPORTE PÚBLICO 

COMERCIAL

136.800,00

2017

ORDENANZAS, NORMATIVAS, 
REGLAMENTOS CONTROL DEL 

TRÁNSITO 

2018

REGULACIÓN, CREACIÓN Y 
CONTROL DE ESPACIOS, 

HORARIOS Y PASOS DE CARGA 
Y DESCARGA

150.000,00
(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 

DEL PMS)

2018

GESTIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO DEL 

SISTEMA DE PARADAS DE 
BUSES

2018

CONSTATACIÓN FÍSICA Y 
CENSO DE UNIDADES DE 

TRANSPORTE

15.000,00

2018

IMPLEMENTACIÓN DE 
CORREDORES VIALES

POR DEFINIR

2018 - 2019

IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMA DE PARADAS DE 

BUSES

POR DEFINIR

2018 - 2019

MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DEL CANTÓN

MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD VIAL 

DEL CANTÓN

PLAN DE CIRCULACIÓN 
(TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL)

70.000,00

2018

MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE 
MOVILIDAD CANTONAL

MEJORAMIENTO 
DE LA MOVILIDAD 

URBANA

GENERACIÓN DE 
CORREDORES PEATONALES

12.000.000,00
(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 

DEL PMS)

2019 – EN ADELANTE

GENERACIÓN DE 
CORREDORES DE CICLISTAS

200.000,00
(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 

DEL PMS)

2019 – EN ADELANTE

REGENERACIÓN URBANA

(PROYECTO NO ES PARTE DE  LA 
CONSULTORÍA DE MOVILIDAD)

2017 - 2019

IMPLEMENTACIÓN: 
REESTRUCTURACIÓN DEL 
TRANSPORTE: PÚBLICO  

COMERCIAL
POR DEFINIR

2018

IMPLEMENTACIÓN LÍNEA 
DE PARQUEO JUNTO A LA 

ACERA 

POR DEFINIR

2018

PARQUEADEROS DE 
CICLISTAS EN LA VÍA 

PÚBLICA
69.000,00

(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 
DEL PMS)

2019 – EN ADELANTE

DEFINICIÓN DE LAS 
PARADAS DE TAXIS, 

MOTOCICLETAS

22.200,00
(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 

DEL PMS)

2018

PARQUEO DE CENTROS 
ATRACTORES

180.000,00
(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 

DEL PMS)

2018 – EN ADELANTE 
(DE 2 A 5 AÑOS)

ESTUDIO IMPLEMENTACIÓN 
CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR

26.190,00

2016

GESTIÓN DE OBTENCIÓN DEL 
TERRENO PARA IMPLEMENTACIÓN 
DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR

2017

GESTIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO

2017

ORDENANZAS, NORMATIVAS, 
REGLAMENTOS Y 
REGULACIONES 

2017

IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN CENTRO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR

900.000,00

2018

SEÑALIZACIÓN VIAL Y 
SEMAFORIZACIÓN 
URBANA Y RURAL

2016-2019

SEÑALIZACIÓN VIAL 
HORIZONTAL Y VERTICAL 

EN EL CANTÓN

800.000,00

2015-2019

SEMAFORIZACIÓN URBANA 
Y RURAL

466.000,00

2016 - 2019

SISTEMA INTEGRADO DE 
SEMAFORIZACIÓN

ETAPA 1

2017

REORDENACIÓN VIAL 

2017 EN ADELANTE

ESTUDIO  MODELO DE GESTIÓN PARA 
EL MANEJO DE CONTROL OPERATIVO 

DE COMPETENCIA DE MOVILIDAD 
(ASCENSO MODELO DE GESTIÓN A)

11.400,00

2017

CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN 
DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO Y 

TÉCNICO DE PORTOVIAL EP

1.000.000,00

2018 - 2019

IMPLEMENTACIÓN SISTEMA 
DE CONTROL ELECTRÓNICO

POR DEFINIR

2018

GESTIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO DE 
PORTOVIAL EP

2018

INCORPORACIÓN DE 
AGENTES CIVILES DE 

TRÁNSITO Y DE MOVILIDAD

POR DEFINIR

2018 - 2019 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
OPERATIVO DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN

UNIDAD DE SANCIONES Y 
JUZGAMIENTOS 

POR DEFINIR

2019 – EN ADELANTE

ESTUDIO CONSTRUCCIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO DE 
PORTOVIAL EP

60.000,00

2017

CREACIÓN DE ANILLO DE 
RONDA

300.000,00
(VALOR DEFINIDO EN CONSULTORÍA 

DEL PMS)

2019 – EN ADELANTE

CERTIFICACIÓN MODELO DE 
GESTIÓN CATEGORÍA “A” EN 

EL CANTÓN

2017 - 2018

POR DEFINIR

2019

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
FLOTAS

CENTRO CONTROL Y 
MONITOREO DE 

MOVILIDAD
POR DEFINIR

2018 – 2019

CAMBIO DE ESTRUCTURA 
EMPRESARIAL

POR DEFINIR

2018

ANT

GESTIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO SISTEMA 

CONTROL ELECTRÓNICO

POR DEFINIR

2018

METAS:
- 154 UNIDADES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO CENSADAS.
- 1865 UNIDADES DE TRANSPORTE 
COMERCIAL CENSADAS.
- 22 RUTAS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REORDENADAS.
- INCREMENTO DEL ÁREA DE 
COBERTURA DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN 26.303 M2 
- INCREMENTO EN EL DESPACHO 
DE UNIDADES DE TRASNPORTE 
PÚBLICO EN 11 UNIDADES EN 
HORA PICO
- AHORRO DE 3.729 KM AL DÍA EN 
EL RECORRIDO DE LAS RUTAS.
- UN CENTRO DE GESTIÓN DE 
FLOTAS OPERANDO LAS RUTAS Y 
UNIDADES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO.
- 223 PARADAS IMPLEMENTADAS 
- 12 CORREDORES VIALES 
IMPLEMENTADOS.

METAS:
- 154 UNIDADES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO CENSADAS.
- 1865 UNIDADES DE TRANSPORTE 
COMERCIAL CENSADAS.
- 22 RUTAS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REORDENADAS.
- INCREMENTO DEL ÁREA DE 
COBERTURA DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN 26.303 M2 
- INCREMENTO EN EL DESPACHO 
DE UNIDADES DE TRASNPORTE 
PÚBLICO EN 11 UNIDADES EN 
HORA PICO
- AHORRO DE 3.729 KM AL DÍA EN 
EL RECORRIDO DE LAS RUTAS.
- UN CENTRO DE GESTIÓN DE 
FLOTAS OPERANDO LAS RUTAS Y 
UNIDADES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO.
- 223 PARADAS IMPLEMENTADAS 
- 12 CORREDORES VIALES 
IMPLEMENTADOS.

METAS:
- 5 HECTÁREAS DE TERRENO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
MOVILIDAD.
- 1 CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR IMPLEMENTADO CON 
TRES LÍNEAS DE OPERACIÓN.
-50.000 VEHÍCULOS 
MATRICULADOS ANUALMENTE 
- 1264 PLAZAS DE PARQUEOS 
TARIFADOS IMPLEMENTADOS.
- 2 MICROPLATAFORMAS DE 
LOGÍSTICAS PAR MEJORA DE LA 
GESTIÓN DE MOVILIDAD  
IMPLEMENTADAS.

METAS:
- 5 HECTÁREAS DE TERRENO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
MOVILIDAD.
- 1 CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR IMPLEMENTADO CON 
TRES LÍNEAS DE OPERACIÓN.
-50.000 VEHÍCULOS 
MATRICULADOS ANUALMENTE 
- 1264 PLAZAS DE PARQUEOS 
TARIFADOS IMPLEMENTADOS.
- 2 MICROPLATAFORMAS DE 
LOGÍSTICAS PAR MEJORA DE LA 
GESTIÓN DE MOVILIDAD  
IMPLEMENTADAS.

METAS:
- 40% DE DISMINUCIÓN DE LA 
ACCIDENTABILIDAD ASOCIADA A LA 
MOVILIDAD
- 100% DE LAS INTERSECCIONES 
VIALES INVENTARIADAS CON 
IMPLEMENTACIÓN DE 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD.
- 1 CENTRO DE MONITOREO Y 
CONTROL DE LA GESTIÓN DE LA 
MOVILIDAD
- 1 CENTRO INTEGRADO DE 
SEMAFORIZACIÓN ADAPTATIVA 

METAS:
- 40% DE DISMINUCIÓN DE LA 
ACCIDENTABILIDAD ASOCIADA A LA 
MOVILIDAD
- 100% DE LAS INTERSECCIONES 
VIALES INVENTARIADAS CON 
IMPLEMENTACIÓN DE 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD.
- 1 CENTRO DE MONITOREO Y 
CONTROL DE LA GESTIÓN DE LA 
MOVILIDAD
- 1 CENTRO INTEGRADO DE 
SEMAFORIZACIÓN ADAPTATIVA 

METAS:
- 100 AGENTES CIVILES DE 
TRÁNSITO EJECUTANDO CONTROL 
OPERATIVO EN LAS CALLES DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO.
- 20 RADARES DE VELOCIDAD Y 
PUNTO ROJO DE FOTO MULTAS  
UBICADOS EN LA CIUDAD DE 
PORTOVIEJO
-  1 EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
CON CAPACIDAD PARA RECIBIR A 
400 USUARIOS POR DÍA.
- 1 CENTRO INTEGRAL DE 
MOVILIDAD OPERANDO A NIVEL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO. 

METAS:
- 100 AGENTES CIVILES DE 
TRÁNSITO EJECUTANDO CONTROL 
OPERATIVO EN LAS CALLES DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO.
- 20 RADARES DE VELOCIDAD Y 
PUNTO ROJO DE FOTO MULTAS  
UBICADOS EN LA CIUDAD DE 
PORTOVIEJO
-  1 EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
CON CAPACIDAD PARA RECIBIR A 
400 USUARIOS POR DÍA.
- 1 CENTRO INTEGRAL DE 
MOVILIDAD OPERANDO A NIVEL 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO. 

METAS:
- 52 MANZANAS REGENERADAS
- 5 KM DE CICLOVÍAS 
IMPLEMENTADAS
- 100% DE REORDENAMIENTO DE 
CARRILES Y SENTIDOS DE 
CIRCULACIÓN EN EL CIRCUITO DE 
ANILLO DE RONDA OPERATIVO

METAS:
- 52 MANZANAS REGENERADAS
- 5 KM DE CICLOVÍAS 
IMPLEMENTADAS
- 100% DE REORDENAMIENTO DE 
CARRILES Y SENTIDOS DE 
CIRCULACIÓN EN EL CIRCUITO DE 
ANILLO DE RONDA OPERATIVO



 

 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

 

 

EJERCICIO ECONÓMICO 

AÑO 2018 

 

 

 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN 

PORTOVIEJO – PORTOVIAL EP 

 

 

 
 
 

 



DESCRIPCIÓN
OBJETIVO GENERAL DEL 

PROYECTO
INDICADOR ESTRATÉGICO PARROQUIA BARRIO

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS

BENEFICIARIOS 

INDIRECTOS

TIPO 

(anual/plurianual)

MONTO INICIAL DEL 

PROYECTO
INCREMENTO DISMINUCIÓN RECURSOS PROPIOS  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

1 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Disminución de 

Accidentes de tránsito

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 90.000,00                 36.200,00               53.800,000                            6.245,89             6.245,89             6.245,89           10.000,00            12.254,10            12.808,23                     53.800,00   

2 REDUCTORES DE VELOCIDAD

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Disminución de 

Accidentes de tránsito

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 10.000,00                 10.000,00                              2.500,00              2.500,00              2.500,00             2.500,00                     10.000,00   

3 SEÑALIZACIÓN VERTICAL

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 58.000,00                 58.000,00                              8.235,29            11.529,41              7.823,53             7.411,76          10.294,12             4.235,29              4.235,29              4.235,29                     58.000,00   

4 MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN SISTEMA SEMAFÓRICO

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 80.000,00                 30.000,00               50.000,00                              5.000,00              7.000,00              5.500,00              5.000,00             5.500,00             7.500,00             5.500,00              5.000,00              4.000,00                     50.000,00   

5 ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 45.000,00                 20.000,00               25.000,00                   5.000,00 5.000,00 5.000,00 10.000,00 25.000,00

6 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, CABLEADO Y HERRAMIENTAS

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 72.705,67                 53.000,00               19.705,67                   1.000,00 4.000,00 4.000,00 3.000,00 2.000,00 1.500,00 1.500,00 2.705,67 19.705,67

7 PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 73.667,99                 22.511,44               51.156,55                   6.500,00 5.500,00 8.000,00 8.000,00 8.500,00 14.656,55 51.156,55

8
DISPOSITIVOS DE MATRICULACIÓN (STICKER RTV Y 

FORMULARIOS DE MATRICULACIÓN)

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

detro del Cantón.

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 53.458,56                 3.541,44                 17.000,00                   20.000,00 29.917,12 49.917,12

9 ESTUDIO PLAN DE CIRCULACIÓN (INVENTARIO VIAL)

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 69.375,76                 69.375,76                          10.000,00            10.000,00            15.000,00            15.000,00            19.375,76                     69.375,76   

10
PROCESO DE CONVOCATORIA Y RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

PARA CONTROL OPERATIVO

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

detro del Cantón.

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 170.000,00               170.000,00                        20.000,00            50.000,00            20.000,00            80.000,00                  170.000,00   

11 FORO INTERNACIONAL DE MOVILIDAD Y URBANISMO

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

detro del Cantón.

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 12.000,00                 12.000,00                                        -                           -                           -             12.000,00                     12.000,00   

12 FISCALIZACIÓN EDIFICIO PORTOVIAL

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 50.000,00                 48.579,96                              5.000,00              5.000,00              5.000,00              5.000,00             5.000,00             5.000,00             5.000,00              5.000,00            10.000,00                     50.000,00   

13
IMPLEMENTACIÓN DE PATRULLAS PARA CONTROL OPERATIVO 

DE TRÁNSITO EN EL CANTÓN

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL -                            95.000,00               95.000,00                            95.000,00                     95.000,00   

14 CENTRO DE GESTION DE MOVILIDAD Y GESTION DE FLOTAS

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

% de Cumplimiento de 

ejecución del Plan de 

Movilidad

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 192.104,29               192.104,29             -                                                             -     

## TOTAL INVERSIÓN               1.016.312,27                       679.617,94                      -            35.000,00            65.000,00            51.000,00          151.735,29            47.905,17            36.069,42          34.157,65          68.457,13           46.235,29            37.695,06          140.700,07                  713.955,10   

15
ESTRUCTURA REMUNERATIVA (ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 

OPERATIVA)

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL             1.120.237,77                   95.229,31                     890.000,00         75.327,68          75.327,68            95.399,68            75.327,68            75.327,68            75.327,68            75.327,68          75.327,68          75.327,68           75.327,68            75.327,68          176.331,98               1.025.008,46   

## 16 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL                489.428,44                   57.899,82                     547.328,26           6.500,00          15.785,00            45.360,00            35.750,00            42.310,00            51.718,26            37.500,00          37.580,00          45.300,00           41.000,00            78.500,00          110.025,00                  547.328,26   

17 GASTOS FINANCIEROS

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 94.291,95                 50.000,00               44.291,95                            22.000,00            22.291,95                     44.291,95   

18 OTROS GASTOS CORRIENTES

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 15.290,00                 2.094,00                 13.196,00                              1.319,60              1.319,60              1.319,60              1.319,60              1.319,60             1.319,60             1.319,60             1.319,60              1.319,60              1.319,60                     13.196,00   

19 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL 12.000,00                 12.000,00                           1.000,00             1.000,00              1.000,00              1.000,00              1.000,00              1.000,00              1.000,00             1.000,00             1.000,00             1.000,00              1.000,00              1.000,00                     12.000,00   

20 BIENES MUEBLES

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL                179.500,00                 143.202,22                       91.802,97            15.850,00              7.640,00             6.321,00              6.486,78                     36.297,78   

## 21 BIENES INMUEBLES (EDIFICIO PORTOVIAL EP)

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL             1.110.500,00                 175.659,57                  1.400.000,00          550.000,00          736.159,57               1.286.159,57   

22 GASTOS DE FINANCIAMIENTO

Incrementar el nivel y la  

calidad del transporte, 

tránsito y seguridad vial 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria 

TODO EL 

CANTÓN
TODOS 42000 223000 ANUAL                110.382,04                     9.323,31                     119.705,35          23.941,07          23.941,07           23.941,07            23.941,07            23.941,07                  119.705,35   

 TOTAL GASTO

 CORRIENTE + CAPITAL + FINANCIAMIENTO 
              3.131.630,20                    3.118.324,53         82.827,68          92.112,68          143.079,28          129.247,28          119.957,28          129.365,54          122.787,28        139.168,35        146.888,35         148.909,35          752.088,35       1.077.555,95               3.083.987,37   

 TOTAL PRESUPUESTO TOTAL               4.147.942,47                    3.797.942,47         82.827,68        127.112,68          208.079,28          180.247,28          271.692,57          177.270,71          158.856,70        173.326,00        215.345,48         195.144,64          789.783,41       1.218.256,02               3.797.942,47   
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